
Lima, 
1 ~ A60. 2015 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0209·2011 /RE , de 14 de marzo de 2011 , se 
conformaron las areas funcionales ·subdirecciones y unidades· que se detallan en el anexo que 
forma parte Imegrante de la menCionada resolución, para efectlvlzar el cumplimiento de las 
funCIOnes del Mlnlslerio de Relaciones Exteriores, en tanto se aprobara su Manual de 
Organización y Funciones; 

Que, asimismo, en el articulo 2 de dicha resolución ministerial se dispuso que la 
confOfmación de otras éreas funcionales de menor jerarqula -equipos de Irabajo- cuyas 
funciones sean de naturaleza permanente, sean aprobadas mediante Resolución Viceministerial 
o ResoluciOn de Secretaria General, segun corresponda, previa opinión técnica favorable de la 
Oficina de RaclOnallzactOn y Métodos de la OfICina General de Planeamiento y Presupuesto, 

Que, alendlendo a dicho marco normativo, medianle Memorandum COGA) W 
OGA247012014 , de 8 de agosto de 2014 , la Oficina Generat de Administración propuso la 
conformac¡(m de eqUipoS de Irabajo al Interior de la Unidad de Adquisiciones que depende de la 
OfICina de log istlca De igual manera, mediante Memorandum Cool) W OGIOO97/2014, de 16 
de sellembre de 2014, la Oficina General de Apoyo a la Gestión Institucional propuso la 
conformaCión de equipos de trabajo al interior de la Unidad de Redes e Infraestructura que 
depende de la OfICina de Tecnologlas de la Información: 

Que , de conformidad con el Memoréndum (OPP) N° OPP023712015, de 23 de lebrero 
de 2015, la OfiCina General de Planea miento y Presupuesto adjunta el Informe técnico de la 
OfICina de Raclonal1zactOn y Métodos, mediante el cual se emite opinión técnica favorable para 
la conformaCIÓn de equipos de trabajo en las dependencias sellaladas en el considerando 
anlenor, y sustenta las funciones a ser asignadas a cada uno de ellos . en el marco de 10 
establecido en la Resoluci6n Ministerial N" 0209·201 1fRE, de 14 de marzo de 2011; 

Con lOs Visados de la OfICina General de Planeamiento y Presupueslo, y de la OfICina 
General de Asuntos legales del Ministerio de Relaciones Extenores; 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo previsto en la ley N" 29158 - ley 
Orgamca del Poder EjecutIVo, la ley ~ 29357 - Ley de OrganizaciOn y Funciones del Ministerio 
de RelaCIOnes Exteriores; y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
RelaCiones Exleriores, aprobado mediante Decreto Supremo N° 135·2010·RE; 

SE RESUELVE: 

Art iculo 1,. Conformación de Equipos de Trabajo 
Conformar lOs equipos de trabajo dependientes de la Unidad de Adquisiciones de la 

Oficina de logisl!ca y de la Unidad de Redes e Infraestructura de la Oficina de Tecnologias de 
_~_ la InformaCIón, de acuerdo a lo siguiente: 

9T.~o tI> 
~ <. 

", . 14' 8 



• 

. " 
2 

Oficina de Loglstica 

Unidad de Adquisiciones 
• Equipo de Trabajo de Adquisición de Bienes 
• Equipo de Trabajo de Contratación de Servicios 
• Equipo de Trabajo de Mantenimiento 
• Equipo de Trabajo de Transportes 

Oficina de Tecnologias de la Información 

Unidad de Redes e Infraestructura 
• Equipo de Trabajo de Comunicación y Multimedia 
• Equipo de Trabajo Informatico y Electrón ico 

Art iculo 2.- Func iones 
Establecer que los equipos de trabajo a que se refiere el articulo 1 de la presente 

resolución, desarrollan las siguientes funciones: 

Equipo de Trabajo de Adquisición de Bienea 
El Equipo de Trabajo de Adquisición de Bienes tiene las siguientes funciones: 

a) Apoyar a la Un idad de Programación de la Oficina de l oglstica en la elaboración del 
Plan Anual de Contrataciones (PAC) en lo relacionado con la adquisición de bienes, 
para la posterior ejecución de los procesos de selección respectivos, 

b) Elaborar los estudios de posibilidades que ofrece el mercado en el rubro de bienes , 
respecto de los procesos de selección que forman parte del Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) y de aquellOS procesos no programados, en el marco de su 
competencia. 

c) Efectuar las acciones relativas a la adquisición de bienes de acuerdo a lo previsto 
en el PAC, en el marco de sus competenCias; as! como asistir técnicamente a los 
Comités Especiales en la conducción de los procesos de selección que se 
convoquen para la adquisición de bienes. 

d) Ejecutar los procesos de adquisición de bienes que no superen el monto establecido 
para las compras directas, priorizando los relacionados con los eventos que 
desarrolle el Ministerio. 

e) Tramitar las solicitudes de certifICación presupuesta1 referidos al rubro de bienes: 
elaborar las órdenes de compra y efectuar su seguimiento hasta la entrega de los 
bienes y su recepción en el almacén del Ministerio. 

1) Coordinar el tramite para el conlrol y custodia de la Cana Fianza, previa verificación 
de la misma, referida a la adquisición de bienes, asl como su renovación y 
devolución. 

g) Proyectar los conlralos de adquisición de bienes y asegurar su oportuna suscripción 
y registro en el Sistema ElectrOnico de Conlralaciones del Estado, as! como 
supervisarlos y efecluar su seguimiento. Asimismo, sustentar técnicamente tas 
propuestas de adendas a los contratos suscritos por el Ministerio que se requieran, 
y proyectar y asegurar su oportuna suscripción y registro. 
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h) Custodiar los expedientes de contratación para la adquisición de bienes , verificando 
que contengan la documentaciOn sustentatoria de los procesos de adquisición 
(desde el requerimiento del área usuaria hasta la atención por parte del proveedor). 

i) Elaborar el cuadro de logros alcanzados y actividades pendientes en el ámbito de 
fas funciones de su competencia. para su consolidación 

il Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas_ 

Equipo de Trabajo de Contratación de Servicios 
El EqUipo de Trabajo de Contratación de Servicios tiene las siguientes funciones: 

al Apoyar a la Unidad de Programación de la Oficina de Loglstica en la elaboración del 
Plan Anual de Contrataciones (PAC) en lo relacionado con la contratación de 
servicios, para la posterior ejecución de los procesos de selección respectivos . 

bl Elaborar los estudios de posibilidades que olrece el mercado en el rubro de 
servicios, respecto a los procesos de selección que fOfman parte del Plan Anual de 
Contrataciones (PACl '1 de aquellos procesos no programados, en el marco de su 
competencia. 

cl Efectuar las acciones relativas a la contratación de servicios de acuerdo a lo previsto 
en el PAC, en el marco de sus competencias; asl como asistir técnicamente a los 
Comités Especiales en la COnducción de los procesos de selección que se 
convoquen para la contratación de servicios. 

dJ Ejecutar los procesos de contratación de servicios que nO superen el monto 
establecido para las compras directas , priorizando los relacionados con los eventos 
que desarrolle el Ministerio. 

e) Tramitar las solicitudes de certificación presupuestal referidos a l rubro de servicios; 
elaborar las órdenes de servicios V efectuar su seguimiento hasta la conformidad 
del servicio por parte de área usuaria. 

f) Mantener un reg istro de los servleios de naturaleza continua , V ejercer acciones 
necesarias que eviten su desabastecimiento. 

g) Coordinar el tramite para el control V custodia de la Carta Fianza, previa verificación 
de la misma, asl como su renovación V devolución. 

h) Proyectar los contratos de contratación de servicios V asegurar su oportuna 
suscripción V registro en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado, asl 
como supervisarlos V efectuar su seguimiento. Asimismo, sustentar técnicamente 
las propuestas de adendas a los contratos suscritos por el Ministerio Que se 
requieran , proyectar y asegurar su oportuna suscripción y registro. 

1) Custodiar los exped ientes relacionados con las contrataciones de servicios. 
verificando que contengan la documentación sustentatoria de los procesos de 
contratación (desde el requerimiento del area usuaria hasta la culminación del 
servicio). 

j) Elaborar el cuadro de logros alcanzados V actividades pendientes en el ámbito de 
las funciones de su competencia, para su consolidación 

k) Cumplir con las demas funciones que le sean encomendadas. 

Equipo de Trabajo de Mantenim iento 
,(,~ OEt PI'; El EqUIpo de TrabajO de Mantenimiento tiene las Siguientes funciones. 
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a) Programar actividades anuales relacionadas con la obtención de bienes ylo 
servicios de prestación continua a reflejarse en el Plan Anual de Contrataciones 
(PAC), 

b) Brindar apoyo para el montaje/desmontaje de salas relacionados con los eventos 
organizados por el Ministerio. 

el Coordinar. programar y supervisar los trabajos relacionados con el mantenimiento 
preventivo '1 correctivo que se realizan en todas las instalaciones del Ministerio, tales 
como gasfilerla. electricidad, aire acondicionado, ascensores, plantas, limpieza 
integral, y otros trabajos como carpinterla de madera, carpinlerla meta lica, pintura 
y cerrajerla: relacionados con la habilitación y adecuación de espacios, que tienen 
por objeto garantizar un adecuado ambiente de trabajo a todas las dependencias, 
en forma directa o supeNisando aquellos que se ejecuten por terceros, para cuyo 
efecto, debe elaborar las especificaciones técnicas V términos de referencia de los 
seNicios indicados. 

d) Coordinar la distribución de revistas y diarios en las ofteinas de las areas autorizadas 
por la Secretaria General. 

e) Tramitar los pagos de seNicios de agua , energra eléctrica, V otros seNicios Msicos 
del Ministerio. 

f) Procesar la información para los reportes de ecoeficiencia a ser informados al 
Ministerio del Ambiente, para lo cual debera coordinar V tramitar con las areas 
competentes, a fin de recabar la información del consumo de combustibles, papel, 
servicios de agua y luz; asl como. con ra Oficina General de Recursos Humanos 
para conocer los consumos por persona . 

g) Elaborar el cuadro de logros alcanzados y actividades pendientes en el ambito de 
las funciones de su competencia, para su consolidación. 

h) Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas. 

Equ ipo de Trabajo de Transportes 
El Equipo de Trabajo de Transportes tiene las siguientes funciones: 

a) 

b) 

<¡ 

d) 

e) 

') 

Programar actividades anuales relacionadas con la obtención de bienes ylo 
seNicios de prestación continua a reflejarse en el Plan Anual de Contrataciones 
(PAC). 
Brindar apoyo para el seNicio de movilidad a las diferentes comisiones que se 
realicen en el Ministerio. 
Supervisar que los conductores de los vehlculos del Ministerio durante el desarrollo 
de sus labores, cuenten con la autorización y documentación necesaria para 
ejecutar dicha labor; asl como, supervisar que los vehlculos del Ministerio se 
encuentren en buen estado y cuenten con los accesorios, de acuerdo al reglamento 
de transito correspondiente. 
Organizar. distribuir y controlar el suministro de combustible para el adecuado 
funcionamiento de los vehlculos del Ministerio. 
Gestionar los requerimientos de repuestos y servicios para los vehlculos del 
Ministerio, con el fin de asegurar su operatividad. 
Informar a la Oficina de Control Patrimonial sobre los siniestros ocurridos a los 
vehlculos de la entidad, a fin que sean atendidos oportunamente por !a empresa 
aseguradora. 
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g) Lle ... ar los registros y controles necesarios de las infracc10nes y papeletas de los 
vehiculos del Ministerio, a fin de ser cancelados en su oportunidad. 

h) Elaborar el cuadro de logros alcanzados y actividades pendientes en el ámbito de 
las funciones de su competencia. para su consolidadOn. 

i) Cumplir con las demas funciones que le sean encomendadas. 

Equ ipo de Trabajo de ComunlC3 clón y Multimed ia 
El Equipo de Trabajo de Comunicación y Multimedia liene las siguientes funciones: 

al Investigar, analizar y reportar la incorporación de nuevos servicios redes, multimedia 
y medios de comunicación. 

b) Analizar y reportar información respecto a 105 planes de adquisición, mantenimiento 
de equipos de redes, multimedia y medios de comunicaCión. 

c) Administrar los medios de redes y comunicación. 
d) Bnndar y/o coordinar el mantenimiento y la asislencia técnica de los servicios de 

redes, multimedia y medios de comunicación. 
e) Cumplir las poUticas y planes de tecnologras de la Información. entre otros, respecto 

a la operatividad y calidad de los servicios de redes, multimedia y uso de medios de 
comunicación. 

f) Cumplir el plan de contingencia, enlre airas, los relacionados al servicio de redes. 
multimedia y uso de medios de comunicación . 

g) Cumplir las demás funciones encomendadas. 

Equipo de Trabajo Info rmatico y Electrónico 
El Equipo de Trabajo Informático y Electrónico tiene las siguientes funciones: 

a) 

b) 

,) 

d) 

e) 

1) 

g) 

Investigar, analizar y reportar la incorporación de nuevo software. infraestructura 
informatica y equipo de oficina. 
Analizar y reportar información respecto a los planes de adquisición de software, 
infraestructura informática y equipos de oficina. 
Brindar ylo coordinar el mantenimiento y la asistencia técnica del software. 
infraestructura informática y equipos de oficina. 
Brindar el soporte para difundir información institucional por los respectivos portales 
e intranet, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina General de Comunicación. 
Brindar el soporte para estandarizar y difundir Información de los órganos del 
servicIO elderior V de los órganos desconcentrados . de acuerdo con los lineamientos 
de la Oficina General de Comunicación. 
Cumplir las pollticas y planes de tecnologlas de la información , entre otros , respecto 
a la operatividad y calidad del software, infraestructura informática y equipos de 
oficina. 
Cumplir el plan de contingencia, entre olros, al uso del software, infraestructura 
informática y equipos de oficina. 
Cumplir las demás funciones encomendadas. 
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Articulo J.- Implementac ión de los Equipos de Trabajo 
Disponer que los órganos de la institución ejecuten las acciones necesarias para la 

adecuada implementación. funcionamiento y operatividad de lo dispuesto en la presente 
resolución. 

Reg lstrese y comunlquese. 

'"" '~C~D"" 
¡: "'II' I'I;IO/ 

S'Cftr~oQ aet'\ef .. 
Ml(""~flO OC ReliltOl'llll$ e:~ 

Registrado en la Fecho 

14 AGO 2015 
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